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CERTIFICADO  Nº 492/2011 
 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Noviembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 42/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 496/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$1.418.000.- (un millón cuatrocientos dieciocho mil pesos), a la Sra. YASNA 

OPORTO GONZALEZ, R.U.T. 10.543.444-8, para costear parte de intervención 

quirúrgica por sistema libre elección, denominada artroplastia total con implante 

de prótesis, más honorarios médicos, ya que padece artrosis avanzada de 

cadera derecha. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 23 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 

 


